
SEÑOR. 
Ntonío Martínez de Murcia, puefto á los 

Reales pies de V. Mag. dice : Que ha-
viendo férvido trece años y medio en la 
Contaduría de las Reales Fabricas de 
Guadalaxara , y al prefente los encargos 

de Oficial Mayor de dicha Contaduría , fu Contador 
Interino, y Veedor principal de las Maniobras r y Ofici
nas de ellas, con cuyas Reales confianzas ha hecho Or
denanzas generales para la perfección de las referidas 
Maniobras, régimen de los Maniobriftas, y traducción 
de eílilos , pe íbs , y medidas en Caftellano, que fe prac
ticaban á el de Holanda , como lo plantificaron los Ho-
landefes el ano de 1719. lo qual eftá aprobado por la 
Real Junta d e C o m e r c i o > y <lu'e í ^ n d o conftante Ka l le
gado V. Mag. á confeguir íus Reales máximas en la fu-
perior calidad de las Granas , Paños , y Sargueras, exce
diendo á Jas eftrangeras, y facando ya folventes los gaños 
de la Real Hacienda, que fe caufan en la confiílencia de 
las exprefladas Reales Fabricas, con fus producios, y el 
de las Lanillas, que fe conftruyen para Vanderas de los 
Reales Baxeles, folo con la eftimacion de precios , que 
adualmente eftán feñalados para la venta de los referidos 
texidos, como fe acredita por Relación de todo, que ha 
formado el Suplicante ? de un año , hafta fin de Odubre 
próximo paífado de efte, de 1 741 . en 1 8. de Noviembre 
de é l , y en virtud de orden de la mencionada junta de 
Comercio, en donde para 3 y también en poder de V. M . 
los quales primorofos importantes efeálos íe deben á la 
gran conduda , zelo , y vigilancia de el Superin
tendente de las nominadas Reales Fabricas, Don Anto
nio de la Moneda y Caray, que ha diftinguido , apre
ciado , y executado lo útil 5 contra finieftros informes, 
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y confufos affumptos, con que fe ha intentado perturbar 
lo verídico, deícaeciendo los ánimos de fuperiores M i -
niftros, y obfcurecieado los adelantamientos i pueíto en 
obediencia á los Operarios en particular , y por Gremiosi 
reparado , y lucido la Cafa-Fabrica corrientes íeis pilas 
de Batanes, cuya efpecial Oficina, obra, y íituacion ad
miran los inteligentes formado dos Lavaderos , con. 
cisuos á dichos Batanes, con abundantes aguas de Naresj 
de tal forma, que no necefsitan yá las Fabricas obra nia^ 
yor, que la de igualar una eíquadra de íu patio^pnme-
ro, que fe debió reedificar defde la plantificación de ellas, 
para loque eftan acopiados algunos materiales: Y fien, 
do , como es , quanto queda expuefto á V. Mag. íegura-
mente individual, que mantendrá el Suplicante en qua-
lefquiera forma que lea de fu Real agrado , y deiendien-
do las opoficiones que puedan ocurrir , también hace 
patente á V. Mag. el Suplicante , en cumplimiento de la 
obligación que le compete ¡ que para la mejor continua^ 
cion de las citadas Reales Manifaduras, fu mayor ca
lidad, y efméro, beneficio , y manutención de mas de 
mil Individuos , que fe emplean er. clias , ventajas, y U t ^ 
lidadesde la Real Hacienda, con el mas cómmodo mz* 
nejo, y fin grave moleftia de los fuperiores Miniftros, 
convendrá lo figuiente: 

E l gafto general de la Real Hacienda 
Gafto annualde para la manutención de las Reales Fábricas, 
la Real Haden- confifti^ efedivamente en un quento , y 
^ quatrocientos mil reales de vellón annua-

les, en efpecie de dinero , Lanas Leonefas 
Segovianas , Cochinilla fina, y Añil. . . . 

w J Los produdos de las citadas Reales 
Kf4riS Fábricas parala Real Hacienda, en Granas, 
paralaRealHa- pafios, Sarguetas, y Lanillas para Vande-
ciendai ras de Baxeles, fin novedad , ni alteración 

de precios, que los prefentes j y aunque 
fe efméren mas fus calidades, deben fer en 
la forma, que fe expreífará. 
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G R A N A S , T F A n O S . 
Varas, Precios, Total rs,yelL 

Granas, cinco mil *—— 
varas, á íetenta y ocho 
reales vellón . . j - y . á 78. rs. 390^, 

Paños , colores de 
mezclas, a cinquenta 
y quacro reales vellón, 
quatro mil varas 4^. á 5-4. rs. m ó y . 

Paños azuleSjCÍnco 
mi l varas, ác inquenta 
y quatro rs. vellón. . . ^y . á 5̂ 4. rsr • • a/oy. 

Paños negros finos, 
y de cuerpo, con pren-
fa, y fin ellajCinco mi l 
/varas, á cincjuenta y 
quatro reales. . . . . . . j -y . á 5̂ 4. rs. a /oy. 

Paños blancos,para 
en blanco , pagizo, 
ante , verde , ü otros 
colores, tíntejen pieza, 
tres mil varas, á chi 
quen ta y quatro reales 
vellón. 3y. ^ 4 . rs» l ó i y . 

Granas, y Paños. 2 ay.v ^ 

S A R C V E T A S . 

Sargueta encarna-
da , diez mil varas, á 
once rs. vellón la vara. 1 oy. a 11. rs, 11 oy, 

Sargueta azul , pa-
giza,negra,ü otros co
lores ,011! varas, a nue
ve rs.ymed.de vellón. i y , á ^.rs.ym0. 9yíoo» 

Sargueras blancas, 
mil varas , á nueve rs. 
vellón 1 y. á 9. rs. 9y» 
Sar^netas encarnadas, "— 

colores, y blancas.. 1 i ^ . v ̂  
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LAmtLAS. 

Lanillas para Van
deras de los Reales 
Baxeles , quatrocien-
tas piezas , ó doce mil 
varas en blanco , co
lores , y encarnadas, 
hafta el equivalente á 
veinte y ocho mil y 
quinientos reales de 
vellón.. i i y . 
Lanillas blancas?colo-" 

iSy^oo. 
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res,y encarnadas . i a g . v r s . v e l l . 1.465-^. 

Gaftos en las Fabricas. 1.400$. 
Produi^os de Las Fábr icas . . . . . 1 .46^ . 

Utilidad parala Real Hacienda. 65-y. 

En la conformidad manlfeílada refultará , que las 
mencionadas Reales Fábricas darán de utilidad, anual
mente jfefentay cinco mil reales de vellón ? lo que es in -
difpeiifable, mediante la experiencia confeguida en efte 
ultimo año ? y que fin violencia hallará V. Mageftad el 
efedo , y lo demás que íe defcubrirá , fi fe dignafle man
dar lo que contienen los Cápitulos figuientes. 

I . Que íe aísiíla á dichas Reales Fabricas con me-
fadas de noventa y cinco mil reales de vellón efec
tivos , y fin falencia, en eípecie de dinero, para los 
pagamentos de maniobras, fueldos, jornales , gaf
tos extraordinarios ^queíe ocahonan diariamente, 
y compras de Géneros para el íartido. 

I I . Que fe afsifta por la Real Hacienda con do-
cientos y fefenta mil reales de vellón á el a ñ o , en 
efpecie de Lanas Segovianas Leonefas, como eli-
giefle el Superintendente , y en Cochinilla fina , y 
Añi l , remitido defde Cádiz. 

IÍL Que fe arreglen las Oficinas de las Fábricas 
con las perfonas útiles, precifas ? proporcionadas, 
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y con los fueldos, falarios, y jornales , que cor-
refpondanácada una, fegun lu clafle, y arcunl-
tancias, como le confia al Superintendente de las 
Fabricas, y tiene comprehendido , elcufando de lo 
que al prefente fe fatistace de quarenta á quarenta y 
cinco mil reales de vellón á el año. 

IV Que las Granas, y Paños , que fe vendan por 
' menor , ¿vareado , en eftaCorte , ha defer con 

quatro reales de vellón de exceno envara, que los 
de el por mayor, 6 en pieza , (que es menos de 
lo que fe pradica adualmente) y que fe logre de 
modo, que con eñe premio de el pormenor fe 
fubfane el coño de la manutención de admi-
niftracionde el referido Almacén de efta Corte, us 

v Que el Superintendente de dichas Reales Fa-
' bricas, que al prefente es, ó en adelante fuere, ha 

de ferabíblu toenelmanejode ellas, y todos los 
dependientes de fu fatisfaccion ; y para el que no 
lo fea , deberá tener arbitrio de multarle , íulpen-
derle, ó excluirle, con la aprobación de V.Magel-
tad, fin otro recurfo , ni juez privativo que e 
Governador Superintendente General de la Real 
Hacienda, pues de otra forma ferá dihcil la buena 
harmonía , fubordinacion conducente, y promptas 

relbiuciones. 
Ultimamente , parece muy conveniente , que 

mediante tener V. Mageftad confignado alas _ex-
preífadas Reales Fábricas Xetenta y leis mil quinien
tos y veinte reales de vellón de las meladas de Ren
tas Reales de la Provincia de Guadalaxara , y vein
te y cinco mi l reales vellón del producto de los Gé
neros de ellas en el Almacén de efta Corte cada 
mes , que hacen á el año un quento , docientos diez 
v ocho mi l docientos y quarenta reales de la milma 
moneda; en lu lugar, y para facar de la efclavi, 
tud en que tienen los Arrendadores de dichas Ren
tas I la Ciudad; y Provincia , y que todos los fru
tos los goce Íntegros V. Mageftad , !in alteración 
de encabezamientos, y aun haciendo muchas gra
cias , fe adminiftraífen de quenta de la Real Ha-
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cienda, íefpeíflo de cumplirfe arrendamiento en 
fin de eñe año-, fer Superintendente de ellas el de las 
Fábricas ; y que baxo de una Contaduría, y The-
forerla , eícuíando numero de Miniftros, que tie
nen dichas Rentas, logrará V. Mageftad crecidos, 
y conocidos intereíTes, las Fabricas fin zozobra de 
faltas de caudales, y los que rindieran las citadas 
Rentas convertidos, áproporción, enTexidos, haf-
ta donde íufragaflen j en cuya virtud fe defcubrirá 
fu efedivoproduólo , y los de dichas Reales Fábri
cas , y con los de eftas íatisfacerfe lo perteneciente 
á juros por las Rentas, Lanas, Cochinilla fina, y 
Añil , fin que V. Mageftad necefsitafle deftinar 
caudales de otra naturaleza para la continuación 
de las Fábricas •, tener aflegurados los Paños , Gra
nas , y Sarguetas para los Veñuarios de las Caías 
Reales, Guardias de Corps , Alabarderos , y Mari
nas j Uniformes de Oficiales de Regimientos lucí-
dos , y á menos coftos , y de mejor eftofa que de 
fuera de efte Reyno , y las Lanillas para Vanderas 
de los Reales Baxeles , encargandofele al nomina
do Superintendente Don Antonio de la Monedaj 
para la feguridad, pues tendrá contingencia con 
otro Superintendente hafta que fe pueda imponer, 
porconiiftirenpradica, loquehafido debido al 
Suplicante poner en la Realconfideracion de V.Ma
geftad, con la confianza que motiva el Real afedo, 
que hafta ahora fe ha reconocido, y por la eftima-
cion que fe merecen tan fuperiores Reales Manifac
turas , únicas de fu finura en Efpaña , fin que e] an
helo de el Suplicante íe dirija á mas honras, ni pre
mios en dichas Reales Fábricas , que las que dif-
fruta , ó el que fea de la dignación de V. Mageftadj 
en cuyo Real fervicio continuará, y con mas gufto, 
fuera de Guadalaxara , colocandofele en Contadu
ría , Theíoreria , Adminiftracion , ü otro Empleo, 
que merezca de la Real clemencia de V.Mageftad, 
enque recibirá merced. 
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